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42 horas: el cambio 
laboral que puede costarle 
caro a las empresas que 
improvisen    

   

  

      

Juan Ignacio 

Letelier Santoro 

Director del Área 

Laboral de Araya 

€z Cía. Abogados 

Dos recientes dictámenes de la Dirección del 
Trabajo redefinieron el mapa práctico para las 
empresas: no solo confirman la reducción de jor- 
nadaa 42 horas, sino que fijan criterios clave sobre 
quiénes pueden estar excluidos dela limitación de 
jornada y cómo implementar la rebaja, exista o no 
acuerdo con los trabajadores. 

El primer cambio relevante apunta a la exclu- 
sión dejornada. La autoridad es clara: no depende 
del cargo nideluso detecnología, sino delanatura- 
leza real de las funciones y del nivel de autonomía 
efectiva. Además, precisa quesubordinaciónno es 
lo mismo quefiscalización superiorinmediata. En 
la práctica, esto obliga a revisar caso a caso, bajo 
el principio de primacía de la realidad, y no sobre 
la base de estructuras formales. 

El segundo eje aborda la implementación de la 
rebaja. Si bienlaley privilegia elacuerdo contraba- 
jadoreso sindicatos, la Dirección del Trabajo aclara 
que no se exige una formalidad específica para 
acreditar su ausencia. Sin embargo, las empresas 
deberán demostrar que existieroninstancias rea- 
les de diálogo. No se exige una forma rígida, pero 
sí evidencia, trazabilidad y consistencia. 

En ausencia de acuerdo, la autoridad establece 
reglas claras: en jornadas de cinco días, la reduc- 
ción debe aplicarse disminuyendo una hora al 
término de la jornada en dos días; en jornadas 
de seis días, mediante cincuenta minutos en dos 
días y veinte minutos en un tercero. Además, se 
precisa que acuerdos previos, como el paso de 45 
a 44 horas, no se extienden automáticamente a 
esta nueva etapa. 

El riesgo ya no es solo normativo: también es 
operativo 

Para las empresas, el desafío no consiste úni- 
camente en “cumplir” con la nueva jornada. El 
verdadero desafío es implementar bien. 

Eso supone revisar si ciertos cargos hoy catalo- 
gados como excluidos realmente cumplen con el 
estándar legal; abririnstancias de conversación o 
negociación con trabajadores y sindicatos; docu- 
mentar esas tratativas; y llegar al 26 de abril con 
definiciones operativas ya resueltas en materia de 
turnos, asistencia, anexos, comunicaciones inter- 
has y distribución efectiva del tiempo de trabajo. 

Improvisar en esta etapa puede traducirse en 
contingencias por fiscalización, reclamos indivi- 
duales, cuestionamientos sobre exclusión de jor- 
nadao conflictos porimplementación defectuosa. 

La oportunidad está en anticiparse 
La nueva rebaja a 42 horas no es una simple 

modificación aritmética. Es una prueba de madu- 
rez para la gestión laboral de las empresas. 

Hoy, más que nunca, el cumplimiento exigeuna 
mirada integrada: jurídica, operativa y probatoria. 
Las organizaciones que se anticipen, revisen sus 
estructuras de jornada y documenten correcta- 
mente sus decisiones llegarán mejor preparadas 
a este nuevo hito. Las que no lo hagan, quedarán 
expuestas a una discusión innecesaria y evitable. 

  
  

Las opiniones y conceptos vertidos por los columnistas 
en nuestras páginas de redacción son de absoluta 
responsabilidad de sus autores y no necesariamente 
representan el pensamiento de La Tribuna. 
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La Oficina Nacional de Asuntos Religiosos comunicó 
la realización el pasado 24 de abril, del Primer Culto 
Evangélico para funcionarios del Palacio de La Moneda, 
el que tuvo lugar, en el Salón Montt-Varas de la Casa de 
Gobierno. Este evento ofrece una buena oportunidad 
para reflexionar acerca del significado del principio de 
laicidad del Estado y de la presencia de la religión en el 
espacio público. Digamos de entrada que la laicidad no 
se explica con fórmulas simples como la “separación 
Iglesia y Estado”, la “neutralidad del estado respecto 
de las religiones” o la “salida de la religión del espacio 
público”, aunque todas estas fórmulas encierran una 
parte de verdad. La laicidad está formada por un con- 
junto de valores o principios constitucionales y medios 
o procedimientos para alcanzar tales fines. Aunque 
hay discusión acerca de los valores a los cuales sirve 
la laicidad, existe consenso en torno a que procura la 
igualdad de trato y la libertad de conciencia; y que los 
procedimientos para ejecutar estos valores son la sepa- 
ración de la Iglesia con el Estado y la neutralidad del 
Estado respecto de las religiones. 

Expliquemos, brevemente, cómo se concretan estos 
valores através de losinstrumentos señalados. Unrégi- 
men democrático reconoce, en el plano de los principios, 
el mismo valor moral o dignidad atodos los ciudadanos y 
por tanto, intenta darles el mismo trato. Para lograr ese 
objetivo es indispensable la separación de la Iglesia y el 
Estado y la neutralidad del Estado en materia religiosa. 
En efecto, por una parte, el Estado debe ser el Estado de 
todos los ciudadanos y como adoptamos diferentes cos- 
movisiones del mundo y del bien, no debe identificarse 
con ninguna religión o visión del mundo en particular, 
por ello, el Estado y la religión deben estar separados. 
Y por otra, el principio de igualdad de trato exige que 
el Estado sea neutral respecto de las religiones y otras 
convicciones profundas, no debe favorecer niperjudicar 
a ninguna, debe permanecer imparcial frente a las reli- 

giones e incompetente para juzgar acerca de la verdad 
o falsedad de las doctrinas religiosas y garantizar las 
condiciones de disfrute dela libertad de todos, evitando 
cualquier confusión entre funciones religiosas y esta- 
tales. En lo que respecta al principio de la libertad de 
conciencia, el Estado laico debe mostrase “agnóstico” 
sobre la cuestión de la finalidad de la existencia huma- 
na y reconocer la autonomía moral o la soberanía de la 
persona respecto a sus decisiones de conciencia. 

Respecto de la cuestión de la relación de la religión 
con el espacio público parece razonable pensar que el 
espacio público no puede ser sinónimo ni equivalente 
de “espacio vacío” de la religión, sino que, la legítima 
presencia de la religión en dicho espacio debe moverse 
en el marco prudencial de los límites al ejercicio de 
los derechos fundamentales y de la configuración de 
la neutralidad estatal. En lo que respecta al Estado y 
a sus órganos, es evidente que se exige de aquél respe- 
tar la neutralidad con el fin de asegurar que todos los 
ciudadanos vean garantizado el disfrute de su derecho 
fundamental a la libertad de conciencia. 

Un edificio público es un “trozo” más del espacio 
público, sin embargo, hay edificios públicos que, por la 
función que en ellos serealiza, la neutralidad del Estado 
se hace más acuciante y exigente. Es el caso, me parece, 
del Salón Montt Varas del Palacio de La Moneda, donde el 
pasado viernes se realizó una ceremonia religiosa. Dicho 
Salón no es más que la expresión material y visible de 
la función ejecutiva del Estado y, en tal virtud, que en 
su interior se haya realizado un culto religioso, al que 
asistió el Presidente de la República, transgredió, a mi 
entender, la neutralidad del Estado en materia religio- 
sa, cuestión no menor, ya que dicha neutralidad, es la 
condición necesaria e instrumento para que el Estado 
de Chile siga otorgando la adecuada protección de la 
libertad de conciencia, de religión y laigualdad de trato 
atodos sus habitantes. 
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El 29 de abril se celebra el Día Nacional del 
Emprendimiento, una fecha que nos recuerda que detrás 
de cada negocio hay una persona que se atrevió a soñar 
en grande. En cada rincón del mundo, emprendedores 
con ideas audaces transforman su visión en realidad, 
generando empleo, desarrollando soluciones y cons- 
truyendo el futuro con sus propias manos. Ese coraje 

merece ser celebrado. 
Vivimos un momento extraordinario para empren- 

der. La tecnología ha cambiado las reglas del juego 
de manera radical: hoy, una pequeña empresa puede 
competir con herramientas que hace una década solo 
estaban al alcance de las grandes corporaciones. Desde 
plataformas de inteligencia artificial hasta soluciones de 
gestión y pagos digitales, la tecnología se ha convertido 
en el gran igualador, permitiendo que emprendedores 
de cualquier ciudad o región puedan operar con mayor 
eficiencia, tomar mejores decisiones y crecer de forma 
sostenible. La digitalización ya no es una ventaja com- 

  

petitiva: es la base desde la cual se construye cualquier 
negocio con proyección de futuro. 

Y esabaseimporta, porquelos desafíos siguen siendo 

reales. El acceso al financiamiento, la incertidumbre 
económica y la regulación cambiante son obstáculos 
queno deben subestimarse. Emprender sigue siendo un 
camino exigente, que demanda resiliencia, adaptación 
y una capacidad enorme para seguir adelante cuando 
todo parece incierto. Pero precisamente ahí radica la 
magia: en la determinación de quienes eligen crear, a 
pesar de todo. 

Este Día del Emprendimiento es una invitación a 
seguir construyendo un ecosistema más sólido, donde 
la tecnología, el sector público, el mundo privado y la 
academia se unan para que cada idea innovadora tenga 
la oportunidad real de convertirse en un negocio que 
cambie vidas. 

El futuro lo construyen quienes se atreven. Y el mejor 
momento para empezar siempre será ahora.
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